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(1) Entidad que Reporta 

 
Fanalba S.A. (“la Compañía”) fue constituida en la ciudad de Guayaquil - Ecuador según 
escritura pública del 12 de Octubre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de Octubre 
de 2012, tiene sus oficinas administrativas en el edificio Mirador Oeste piso 2, oficina 2.22  
ubicadas en Plaza Lagos en el km 6.5 vía Samborondon.    
 
La Compañía tiene como objeto social  la compra y exportación de banano. La Compañía 
inició sus operaciones a partir del año 2013. 
  
La Compañía está sometida al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
Seguros y Valores, y tiene asignado por el Servicio de Rentas Internas, el Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992785942001. 
 
 

(2) Bases de Preparación de los Estados Financieros  
 

(a) Declaración de Cumplimiento 
 

Los estados financieros  adjuntos han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por la International 
Accounting Standards Board (en adelante IASB), vigentes al 31 de diciembre de 2015. 
 
Estos estados financieros fueron autorizados para su emisión por la Administración de 
la Compañía el 14 de marzo de 2016 y según las exigencias estatutarias serán 
sometidos a la aprobación de la junta de accionistas y del directorio de la misma. 
 

(b) Bases de Medición 
 
Los estados financieros  han sido preparados sobre la base del costo histórico. 
 

(c) Moneda Funcional y de Presentación 
 

La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad 
No. 21 (NIC 21) “Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda 
Extranjera” ha determinado que el dólar de los Estados Unidos de América representa 
su moneda de medición y funcional.  Para determinar la moneda funcional, se consideró 
que el principal ambiente económico en el cual opera la Compañía es el mercado 
ecuatoriano, cuya moneda de curso legal y unidad de cuenta es el dólar Estados 
Unidos. 
 
Consecuentemente, las transacciones en otras divisas distintas del dólar de los Estados 
Unidos de América se consideran “moneda extranjera”. 
 
A menos que se indique lo contrario, las cifras financieras incluidas en los estados 
financieros  adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 
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(d) Uso de Estimados y Juicios 

 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con lo previsto en las NIIF 
requiere que la Administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones, juicios y 
supuestos que afectan la aplicación de las políticas de contabilidad y los montos 
informados de activos, pasivos, ingresos y gastos. Los resultados reales pudieran 
diferir de tales estimaciones.   
 
Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua. Las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en el cual las 
estimaciones son revisadas y en cualquier período futuro afectado. 
 
i  Juicios 
 

En relación a juicios realizados en la aplicación de políticas de contabilidad, la 
Administración informa que ninguno de ellos tiene un efecto importante sobre los 
estados financieros adjuntos. 
 

ii Supuestos e Incertidumbres en Estimación  
 

La información sobre supuestos e incertidumbres en estimación que tienen un 
riesgo significativo de resultar en ajuste material en el año subsiguiente se describe 
en las siguientes notas: 

 
 Nota 6   - Administración de riesgo financiero 
 Nota 12 - Propiedad, vehículos y equipos 
 Nota 15 - Beneficios a empleados 

 
iii Medición de los Valores Razonables 
 

Algunas de las políticas y revelaciones de las NIIFs requieren la medición de los 
valores razonables tanto de los activos y pasivos financieros como no financieros. 
La Compañía utiliza la medición de los valores razonables principalmente para 
propósitos de reconocimiento inicial y revelación. 

 
Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo la Compañía utiliza datos 
de mercados observables siempre que sea posible.  De acuerdo a las NIIFs los 
valores razonables se clasifican en niveles distintos dentro de una jerarquía del 
valor razonable que se basa en las variables usadas en las técnicas de valoración, 
como sigue: 
 
• Nivel 1: precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o 

pasivos idénticos. 
 
• Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que 

sean observables para el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o 
indirectamente (derivados de los precios). 

 
• Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado 

observables. 
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Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden 
clasificarse en niveles distintos de jerarquía del valor razonable, entonces la 
medición del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo nivel de 
jerarquía del valor razonable de la variable de nivel más bajo que sea significativa 
a la medición total. Cualquier transferencia entre los niveles de jerarquía del valor 
razonable se reconoce al final del periodo en el cual ocurrió el cambio. 
 
La nota 5 incluyen información adicional sobre los supuestos hechos al medir los 
valores razonables. 

 
(3) Políticas de Contabilidad Significativas  

 
Las políticas de contabilidad mencionadas más adelante han sido aplicadas consistentemente 
a todos los períodos presentados en estos estados financieros, a menos que otro criterio sea 
indicado. 
 
(a) Clasificación de Saldos Corrientes y no Corrientes 
 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado  de situación financiera se 
clasifican en función de su vencimiento; es decir, como corrientes aquellos con 
vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están en el ciclo normal de la operación 
de la Compañía, y, como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. 
 

(b) Instrumentos Financieros 
 

La Compañía clasifica los activos financieros no derivados en las categorías de 
préstamos y partidas por cobrar; y clasifica los pasivos financieros no derivados en la 
categoría de otros pasivos financieros. 

 
i. Activos y Pasivos Financieros no Derivados – Reconocimiento y Baja 

 
La Compañía reconoce inicialmente los préstamos y partidas por cobrar y los 
instrumentos de deuda en la fecha en que se originan.  Los otros activos y pasivos 
financieros se reconocen en la fecha de negociación en la que la Compañía 
comienza a ser parte de las provisiones contractuales del instrumento. 

 
La Compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales a 
los flujos de efectivo derivados del activo expiran, o cuando transfiere los derechos 
a recibir los flujos de efectivo contractuales del activo financiero en una transacción 
en la que se transfieren substancialmente todos los riesgos y beneficios 
relacionados con la propiedad del activo financiero. Cualquier participación en los 
activos financieros transferidos que sea creada o retenida por la Compañía se 
reconoce como un activo o pasivo separado. 
 
La Compañía da de baja un pasivo financiero cuando sus obligaciones 
contractuales se cancelan o expiran. 
 
Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en 
el estado de situación financiera cuando, y sólo cuando, la Compañía cuenta con 
un derecho legal para compensar los montos y tiene el propósito de liquidar sobre 
una base neta o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 
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ii. Activos Financieros no Derivados – Medición 
 

Préstamos y Partidas por Cobrar 
 
Los préstamos y partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o 
determinables que no se cotizan en un mercado activo. Estos activos inicialmente 
se reconocen al valor razonable más cualquier costo de transacción directamente 
atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, los préstamos y partidas por cobrar se 
valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo, menos las 
pérdidas por deterioro.  Los préstamos y partidas por cobrar se componen de las 
cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 

iii. Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo se compone de los saldos del efectivo 
disponible en caja y bancos, que son utilizados por la Compañía en la gestión de 
sus compromisos a corto plazo. 

 
iv. Pasivos Financieros no Derivados - Medición 

 
Otros pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más 
cualquier costo de transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento 
inicial, estos pasivos financieros se miden al costo amortizado utilizando el método 
de interés efectivo. 
 
La Compañía tiene los siguientes otros pasivos financieros: sobregiro bancario, 
cuentas por pagar comerciales y otras cuentas y gastos por pagar. 
 

v. Capital Social 
 
Las acciones ordinarias (única clase de acciones emitida por la Compañía) son 
clasificadas como patrimonio.  Los costos incrementales atribuibles directamente a 
la emisión de acciones ordinarias, de haberlos, son reconocidos como una 
deducción del patrimonio, netos de cualquier efecto tributario. 

 
(c) Inventarios 

 
Los inventarios de empaque  se determina por el método del costo promedio, excepto 
por el inventario en tránsito que se llevan al costo específico, e incluye todos los costos 
incurridos para adquirir los inventarios, los costos de producción o conversión y otros 
incurridos para llevar el inventario a su localización y condición actual. 
 
El valor neto de realización corresponde al precio de reposición de los bienes 
adquiridos.  
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(d) Propiedad, vehículos y equipos 
 

i. Reconocimiento y Medición 

Las partidas de propiedad, vehículos y equipos son valorizados al costo menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro.   
 
Las propiedades,  vehículos y equipos se reconocen como activo si es probable 
que se deriven de ellos beneficios económicos futuros y su costo puede ser 
determinado de una manera fiable. 
 
El costo incluye partidas que son directamente atribuibles a la adquisición del 
activo.  
 
Los programas de computación adquiridos que están integrados a la funcionalidad 
de los equipos relacionados, son capitalizados como parte de los respectivos 
equipos. 
 
Las ganancias y pérdidas de la venta de un componente de propiedad, vehículos 
y equipos son determinadas comparando los precios de venta con sus valores en 
libros, y son reconocidas en el estado de resultado integrales cuando se realizan. 

ii. Costos posteriores 

Los costos por reparaciones y mantenimiento de rutina en propiedad, vehículos y 
equipos son reconocidos en resultados cuando se incurren. 

iii. Depreciación 

La depreciación de los elementos de propiedad, vehículos y equipos se calcula 
sobre el monto depreciable, que corresponde al costo de un activo, u otro monto 
que se substituye por el costo, menos su valor residual. La depreciación es 
reconocida en resultados con base en el método de línea recta, considerando la 
vida útil establecida para cada componente de las propiedades, vehículos y 
equipos, en función de un análisis técnico efectuado por la Administración de la 
Compañía. Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales son 
revisados en cada ejercicio y se ajustan si es necesario. 
 
Los elementos de propiedad, vehículos y equipos se deprecian desde la fecha en 
la cual están instalados y listos para su uso o en el caso de los activos construidos 
internamente, desde la fecha en la cual el activo esté completado y en condiciones 
de ser usado. 

 
Las vidas útiles estimadas para el período actual y comparativo son las siguientes:  
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Los métodos de depreciación y vidas útiles son revisados en cada ejercicio y se 
ajustan si es necesario.  
 
Las ganancias o pérdidas de la disposición de un elemento de propiedad, vehículos 
y equipos, son determinados comparando los precios de venta con sus valores en 
libros y son reconocidas en resultados. 

 
(e) Deterioro 

 
i. Activos Financieros no Derivados 

 
Los activos financieros son evaluados por la Compañía en cada fecha de 
presentación de los estados financieros, para determinar si existe evidencia objetiva 
de deterioro.  Se considera que existe esa evidencia objetiva cuando ha ocurrido 
un evento de pérdida después del reconocimiento inicial del activo, con efectos 
negativos en los flujos de efectivo futuros del activo que pueden estimarse de 
manera fiable. 
 
La evidencia objetiva que un activo financiero está deteriorado puede incluir el 
incumplimiento de pago por parte de un deudor, la reestructuración de un valor 
adeudado a la Compañía en términos que la Compañía no consideraría en otras 
circunstancias, indicadores que el deudor o emisor entrará en bancarrota, cambios 
adversos en el estado de pago del prestatario de la Compañía, condiciones 
económicas que se relacionen con incumplimiento o la desaparición de un mercado 
activo para una inversión. 

 
La Compañía considera la evidencia de deterioro de los activos financieros medidos 
al costo amortizado tanto nivel específico como colectivo. Todas las partidas por 
cobrar individualmente significativas son evaluadas por deterioro específico. Los 
activos que no son individualmente significativos son evaluados por deterioro 
colectivo agrupando los activos con características de riesgo similar. 
 
Una pérdida por deterioro relacionada con un activo financiero que se valora al 
costo amortizado se calcula como la diferencia entre el valor en libros del activo y 
el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa 
de interés efectiva.  Las pérdidas se reconocen en resultados y se reflejan en una 
cuenta de estimación para deterioro contra las partidas por cobrar.  El interés sobre 
el activo deteriorado continúa reconociéndose a través de la reversión del 

Vidas

útiles

estimadas en

años

Edificios 20

Vehículos 5

Equipos de computacion 3

Muebles y equipos de oficina 10

Software 3
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descuento.  Cuando un hecho posterior causa que el monto de la pérdida por 
deterioro disminuya, esta disminución se reconoce en resultados. 
 

ii. Activos no Financieros 
 
El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía, diferentes a 
inventarios, es revisado en la fecha del estado de situación financiera para 
determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, entonces se 
estima el valor recuperable del activo. Se reconoce una pérdida por deterioro si el 
valor en libros de un activo o su unidad generadora de efectivo excede su importe 
recuperable. 
 
El valor recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor mayor 
entre su valor en uso y su valor razonable, menos los gastos de venta.  Para 
determinar el valor en uso, se descuentan los flujos de efectivo futuros estimados a 
su valor presente usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las 
valoraciones actuales del mercado sobre el valor del dinero en el tiempo y los 
riesgos específicos que puede tener en el activo.  Para propósitos de evaluación 
del deterioro, los activos que no pueden ser probados individualmente son 
agrupados juntos en el grupo más pequeño de activos llamados “unidad generadora 
de efectivo” que generan flujos de entrada de efectivo provenientes del uso 
continuo, los que son independientes de los flujos de entrada de efectivo de otros 
activos o grupos de activos. 
 
Se reconoce una pérdida por deterioro si el importe en libros de un activo o unidad 
generadora de efectivo excede su importe recuperable. Las pérdidas por deterioro 
son reconocidas en resultados.  Las pérdidas por deterioro se revierten si existe un 
cambio en  el importe recuperable.  Cuando se revierte una pérdida por deterioro, 
el valor del activo no puede exceder el valor que habría sido determinado, neto de 
depreciación o amortización, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 
 

(f) Beneficios a empleados 
 
i. Beneficios Post - Empleo:  

 
Planes de Beneficios Definidos - Jubilación Patronal e Indemnización por 
Desahucio 

 
La obligación de la Compañía con respecto a planes de beneficios de jubilación 
patronal está definida por el Código del Trabajo de la República del Ecuador que 
establece la obligación por parte de los empleadores de conceder jubilación 
patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo mínimo de 
servicio de 25 años en una misma Compañía, el que califica como un plan de 
beneficios definidos sin asignación de fondos. 
 
Además dicho Código del Trabajo establece que cuando la relación laboral termine 
por desahucio, el empleador deberá pagar una indemnización calculada con base 
en el número de años de servicio.  
 
La Compañía determina la obligación neta relacionada con el beneficio por 
jubilación patronal e indemnización por desahucio por separado, calculando el 
monto del beneficio futuro que los empleados han adquirido a cambio de sus 
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servicios durante el período actual y períodos previos; ese beneficio se descuenta 
para determinar su valor presente. 

 
La Administración utiliza supuestos para determinar la mejor estimación de estos 
beneficios.  Dicha expectativa al igual que los supuestos son establecidos por la 
Compañía, utilizando información financiera pública.  Estos supuestos incluyen una 
tasa de descuento, los aumentos esperados en las remuneraciones y permanencia 
futura, entre otros. 
 

ii. Beneficios a Corto Plazo 
 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas sobre 
una base no descontada (esto es, valor nominal derivado de la aplicación de leyes 
laborales ecuatorianas vigentes) y son contabilizadas como gastos en la medida en 
la cual el empleado provee el servicio o el beneficio es devengado por el mismo. 
 
Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual 
de pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en 
el pasado y la obligación puede ser estimada con fiabilidad.  Las principales 
acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden a los beneficios como 
decimotercera y decimocuarta remuneración, fondos de reserva, vacaciones y 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  

 
(g) Provisiones y Contingencias 

 
Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, originadas en 
reclamos, litigios, multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el 
estado de situación financiera cuando existe una obligación legal cierta o probable de 
pagar la obligación, y el monto puede ser razonablemente estimado.  El importe 
reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del estado de 
situación financiera, del desembolso necesario para pagar la obligación presente, 
tomando en consideración los riesgos e incertidumbres que rodean a la mayoría de los 
sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de estas.  El saneamiento del 
descuento se reconoce como costo financiero.  
 
Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, 
o el monto no puede ser estimado de manera fiable, la obligación es revelada como un 
pasivo contingente.  Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia será 
confirmada por la ocurrencia de uno o más eventos futuros son también reveladas como 
pasivos contingentes a menos que la probabilidad de un flujo de salida de beneficios 
económicos sea remota. 
 
No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes.   
 

(h) Reconocimiento de Ingresos Ordinarios, Costos y Gastos 
 

Productos vendidos 
 
Los ingresos provenientes de la venta de frutas en el curso de las actividades ordinarias 
son reconocidos al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, neta de 
devoluciones, bonificaciones o rebajas comerciales. Los ingresos son reconocidos 
cuando existe evidencia persuasiva respecto de que los riesgos y beneficios 
significativos derivados de la propiedad de los bienes han sido transferidos al cliente, 
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es probable que se reciban los beneficios asociados con la transacción, los costos 
incurridos y las posibles devoluciones de los bienes negociados pueden ser medidos 
de manera fiable y la Compañía no conserva para sí ningún involucramiento en la 
administración corriente de los bienes vendidos.  Si es probable que se otorguen 
descuentos y el monto de estos puede estimarse de manera fiable, el descuento se 
reconoce como una reducción del ingreso cuando se reconocen las ventas. 
 
Costos y Gastos 
 
Los costos y gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son incurridos.  
Se reconoce inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce 
beneficios económicos futuros. 

 
(i) Impuesto a la Renta 

 
El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente y el impuesto 
diferido.  El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido en resultados excepto 
que se relacione con partidas reconocidas en otros resultados integrales o directamente 
en el patrimonio, en cuyo caso el monto de impuesto relacionado es reconocido en otros 
resultados integrales o en el patrimonio, respectivamente. 
 
i. Impuesto Corriente 
 

El impuesto corriente es el imputable a la utilidad gravable del año, la cual es 
determinada de conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen Tributario Interno 
vigente a la fecha de los estados financieros y cualquier ajuste al impuesto por pagar 
de años anteriores. 
 

ii. Impuesto Diferido 
 
El impuesto a la renta diferido es reconocido sobre las diferencias temporarias 
existentes entre el valor en libros de los activos y pasivos para propósitos de 
información financiera y sus correspondientes bases tributarias. No se reconoce 
impuesto a la renta diferido por las diferencias temporarias que surgen en el 
reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es una 
combinación de negocios, y que no afecta la utilidad o pérdida financiera ni gravable. 
 
El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se espera aplique 
al momento de la reversión de las diferencias temporarias, de acuerdo con lo 
previsto en la ley de impuesto a la renta promulgada o sustancialmente promulgada 
a la fecha de reporte. 
 
Al determinar el monto de los impuestos corrientes e impuestos diferidos, la 
Compañía considera el impacto de las posiciones fiscales inciertas y si pueden 
adeudarse impuestos e intereses adicionales. La Compañía cree que la acumulación 
de sus pasivos tributarios es adecuada para todos los años fiscales abiertos sobre 
la base de su evaluación de muchos factores, incluyendo las interpretaciones de la 
ley tributaria y la experiencia anterior. Esta evaluación depende de estimaciones y 
supuestos y puede involucrar una serie de juicios acerca de eventos futuros. Puede 
surgir nueva información que haga que la Compañía cambie su juicio acerca de la 
idoneidad de los pasivos fiscales actuales; tales cambios en los pasivos fiscales 
impactarán el gasto fiscal en el período en el cual se determinen. 
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Los activos y pasivos por impuesto diferido son compensados, y, consecuentemente 
se presentan en los estados  de situación financiera por su importe neto, si existe un 
derecho legal de compensar los pasivos y activos por impuestos corrientes, y están 
relacionados con el impuesto a las ganancias aplicados por la misma autoridad 
tributaria, sobre la misma entidad tributaria o en distintas entidades tributarias, pero 
pretenden liquidar los pasivos y activos por impuestos corrientes en forma neta o 
sus activos y pasivos tributarios serán realizados al mismo tiempo.  

 
Un activo por impuesto diferido es reconocido por las pérdidas tributarias 
trasladables a ejercicios futuros y diferencias temporarias deducibles, en la medida 
en la cual sea probable que estén disponibles ganancias gravables futuras contra 
las que pueden ser utilizados.  Los activos por impuesto diferido son revisados en 
cada fecha de reporte y son reducidos en la medida que no sea probable que los 
beneficios por impuestos relacionados serán realizados. 
 
Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en los estados 
financieros  por su importe neto, los saldos deudores y acreedores tributarios, 
reconocidos como tales por la autoridad tributaria, y siempre que los créditos 
tributarios respectivos no se hallen prescritos y que, además, se relacionen con el 
mismo tipo de impuesto a compensar. 

 
(4) Normas Nuevas y Revisadas Emitidas pero aún no Efectivas 

 
Las nuevas normas, modificaciones a normas e interpretaciones que se mencionan a 
continuación, son aplicables a los períodos anuales que comienzan después del 1 de enero 
del 2015, y no han sido aplicadas anticipadamente en la preparación de estos estados 
financieros: 
 
NIIF 9 Instrumentos Financieros  
 
La NIIF 9 publicada en julio de 2014 reemplaza las guías de la NIC 39 “Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición”.  La NIIF 9 incluye guías revisadas para la 
clasificación y medición de instrumentos financieros, incluyendo un nuevo modelo de pérdidas 
crediticias esperadas para calcular el deterioro de los activos financieros, y nuevos 
requerimientos generales de contabilidad de coberturas.  La NIIF 9 mantiene las guías 
relacionadas con el reconocimiento y baja de instrumentos financieros de la NIC 39. 
 
La NIIF 9 es efectiva para periodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 
2018, con adopción temprana permitida.   
 
La Compañía está evaluando el impacto potencial sobre los estados financieros resultante de 
la aplicación de la NIIF 9. 
 
NIIF 14 Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas 
 
La NIIF 14 es una norma opcional que permite a una entidad, cuyas actividades están sujetas 
a regulación de tarifas, seguir aplicando la mayor parte de sus políticas contables para las 
cuentas diferidas reguladas cuando adopte por primera vez las NIIF. Las entidades que 
adopten la NIIF 14 tienen que presentar las cuentas diferidas reguladas como una partida 
separada en el estado de situación financiera y presentar los movimientos de esas cuentas 
como una partida separada en el estado de resultados y en el estado de otros resultados 
integrales. La norma requiere desgloses en la naturaleza, riesgos asociados, las tarifas 
reguladas de la entidad, y el impacto de las tarifas en los estados financieros. La NIIF 14 es 
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efectiva para ejercicios anuales que empiecen a partir del 1 de enero de 2016. La Compañía 
no ha adoptado por primera vez en el ejercicio las NIIF por lo que no es una norma aplicable. 
 
NIIF 15 Ingreso de Actividades Ordinarias Procedente de Contratos con Clientes 
 
La NIIF 15 establece un marco completo para determinar si se reconocen ingresos de 
actividades ordinarias, cuándo se reconocen y en qué monto.  La NIIF 15 reemplaza las 
actuales guías para el reconocimiento de ingresos, incluyendo la NIC 18 “Ingreso de 
Actividades Ordinarias”, la NIC 11 “Contratos de Construcción” y la CINIIF 13 “Programas de 
Fidelización de Clientes”. 
 
La NIIF 15 es efectiva para periodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 
2017.  Su adopción temprana es permitida. 
 
La Compañía ha iniciado el proceso de evaluar el impacto potencial resultante de la aplicación 
de la NIIF 15; sin embargo, no anticipa que la adopción de la NIIF 15 tenga un impacto 
significativo sobre los estados financieros. 
 
Otras Nuevas Normas o Modificaciones a Normas e Interpretaciones 
 
La Compañía no espera que las siguientes nuevas normas o modificaciones tengan un 
impacto significativo sobre los estados financieros: 
 
Modificaciones a la NIIF 11 Acuerdos conjuntos: Contabilización de Adquisiciones de Interés 
 
Las modificaciones de la NIIF 11 se aplican a la adquisición de una participación en una 
operación conjunta que constituye un negocio. Las enmiendas clarifican que los adquirentes 
de estas partes deben aplicar todos los principios de la contabilidad para combinaciones de 
negocios de NIIF 3 “Combinaciones de Negocios” y otras normas que no estén en conflicto 
con las guías de NIIF 11 “Acuerdos Conjuntos”.  
 
Las modificaciones se aplican tanto a la adquisición de la participación inicial en una operación 
conjunta y la adquisición de cualquier interés adicional en la misma operación conjunta y se 
aplican de forma prospectiva para períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2016, con la adopción anticipada permitida. No se espera que esta enmienda tenga impacto 
en la Compañía. 
 
Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38: Aclaración de métodos aceptables de depreciación y 
amortización 
 
Las enmiendas aclaran el principio de la NIC 16 y la NIC 38 que los ingresos reflejan un patrón 
de los beneficios económicos que se generan a partir de operar un negocio (de la que el activo 
es parte) en lugar de los beneficios económicos que se consumen a través del uso del activo. 
Como resultado, un método basado en los ingresos no se puede utilizar para depreciar las 
propiedades, planta y equipo y sólo puede utilizarse en circunstancias muy limitadas para la 
amortización de activos intangibles. Las modificaciones son efectivas prospectivamente para 
los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016, con la adopción 
anticipada permitida. No se espera que estas enmiendas tengan un impacto para la 
Compañía, dado que la Compañía no ha utilizado un método basado en los ingresos para 
depreciar sus activos no corrientes. 
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Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 41 Agricultura: Plantas productoras  
 
En virtud de las enmiendas, los activos biológicos que cumplen con la definición de plantas 
productoras ya no están dentro del alcance de la NIC 41, sino que aplicaran la NIC 16. 
Después del reconocimiento inicial, las plantas productoras se medirán según la NIC 16 
utilizando el modelo del costo o el modelo de revaluación. Las enmiendas también requieren 
que los productos que crecen en las plantas productoras se mantendrán en el alcance de la 
NIC 41. Las enmiendas deben ser aplicadas de forma retrospectiva para períodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2016, con la adopción anticipada permitida. No se 
espera que estas enmiendas tengan un impacto para la Compañía ya que no tiene plantas 
productoras. 
 
Modificaciones a la NIC 27 “Estados Financieros Separados”: Método de la participación en 
los estados financieros individuales 
 
Las modificaciones a la NIC 27, restablecen la opción de utilizar el método de la participación 
para la contabilidad de las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas en los 
estados financieros separados. Las entidades que ya aplican las NIIF y eligen cambiar al 
método de la participación en sus estados financieros individuales, tendrán que aplicar este 
cambio de forma retrospectiva. Las modificaciones son efectivas para períodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2016 y se permite su adopción anticipada. Esta 
modificación no tendrá impacto en los estados financieros consolidados de la Compañía. 
 
Modificaciones a la NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos” y NIIF 10 
“Estados Financieros Consolidados”: La venta o aportación de bienes entre un inversionista y 
su asociada o negocio conjunto 
 
Las enmiendas a NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados” y NIC 28 “Inversiones en 
Asociadas y Negocios Conjuntos” abordan una inconsistencia reconocida entre los 
requerimientos de NIIF 10 y los de NIC 28 en el tratamiento de la venta o la aportación de 
bienes entre un inversor y su asociada o negocio conjunto. Las enmiendas, emitidas en 
septiembre de 2014, establecen que cuando la transacción involucra un negocio (tanto 
cuando se encuentra en una filial o no) se reconoce una ganancia o una pérdida completa. 
Se reconoce una ganancia o pérdida parcial cuando la transacción involucra activos que no 
constituyen un negocio, incluso cuando los activos se encuentran en una filial. Estas 
modificaciones deben aplicarse de forma prospectiva y son efectivas para los períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016, con la adopción anticipada permitida. 
No se espera que estas enmiendas tengan impacto en La Compañía. 
 
Mejoras Anuales - Ciclo 2012-2014 
 
Estas mejoras son efectivas para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2016. Ellos incluyen: 
 
NIIF 5 “Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas” 
 
Clarifica que si la entidad reclasifica un activo (o grupo de activos para su disposición) desde 
mantenido para la venta directamente a mantenido para distribuir a los propietarios, o desde 
mantenido para distribuir a los propietarios directamente a mantenido para la venta, no se 
aplicarán los requisitos de contabilidad para los cambios en un plan de venta. , sino que es 
una continuación del plan original, por lo tanto, no se interrumpe la aplicación de los 
requerimientos de la NIIF 5. Esta enmienda debe aplicarse de forma prospectiva. 
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NIIF 7 “Instrumentos Financieros: Información a Revelar” 
 
(i)  Contrato de prestación de servicios  
 La enmienda clarifica que los acuerdos de servicio pueden constituir implicación 

continuada en un activo transferido para los propósitos de las revelaciones de 
transferencias de activos financieros. La evaluación de cual contrato de servicio 
constituye una participación continua debe hacerse con carácter retroactivo. Sin 
embargo, las revelaciones requeridas no tendrían que ser proporcionada para ningún 
periodo que comience antes del periodo anual en el que la entidad aplica por primera 
vez esta enmienda.  

 
(ii)  Aplicabilidad de las modificaciones a la NIIF 7 a los estados financieros intermedios 

condensados 
 La enmienda aclara que los requisitos de revelación de compensación no se aplican 
a los estados financieros intermedios condensados, a menos que tales revelaciones 
proporcionen una importante actualización de la información reportada en el informe 
anual más reciente. Esta enmienda debe aplicarse con carácter retroactivo. 

 
NIC 19 Beneficios a los empleados 
 
Clarifica que profundidad del mercado de los bonos corporativos de alta calidad crediticia se 
evalúa en base a la moneda en que está denominada la obligación, en vez del país donde se 
encuentra la obligación. Cuando no exista un mercado profundo para estos bonos en esa 
moneda, se utilizará bonos emitidos por el gobierno en la misma moneda y plazos. Esta 
enmienda debe aplicarse de forma prospectiva 
 
NIC 34 “Información Financiera Intermedia” 
 
La enmienda Clarifica que las revelaciones requeridas deben estar o en los estados 
financieros interinos o deben ser indicadas con referenciadas cruzadas entre los estados 
financieros interinos y cualquier otro informe que lo contenga.  
 
Esta enmienda debe aplicarse con carácter retroactivo. No se espera que esta enmienda 
tenga impacto en la Compañía. 
 
Modificaciones a la NIC 1 “Iniciativa de Revelaciones” 
 
Estas modificaciones a NIC 1 abordan algunas preocupaciones expresados sobre los 
requerimientos de presentación y revelación, y aseguran que las entidades tienen la 
posibilidad de ejercer juicio cuando apliquen NIC 1. Las modificaciones serán de aplicación 
obligatoria para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se 
permite su aplicación anticipada. No se espera que estas enmiendas tengan impacto en la 
Compañía. 
 
Modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12 y la NIC 28 Entidades de Inversión: Aplicación de la 
excepción de Consolidación 
 
Las modificaciones a la NIIF 10 aclaran que la exención de la presentación de los estados 
financieros consolidados se aplica a una entidad matriz que es una filial de una entidad de 
inversión, cuando la entidad mide la inversión de todas sus filiales a valor razonable. 
 
Por otra parte, las modificaciones a la NIIF 10 aclaran que sólo una filial de una entidad de 
inversión que no sea una entidad de inversión en sí y que ofrece servicios de apoyo a la 
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entidad de inversión se consolida. Las modificaciones de la NIC 28 permiten al inversionista, 
al aplicar el método de la participación, para retener la medición del valor razonable aplicada 
por la entidad de inversión asociada o negocio conjunto con sus participaciones en filiales. 
 
Estas modificaciones deben aplicarse retroactivamente y son efectivas para los períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016, con la adopción anticipada permitida. 
No se espera que esta enmienda tenga impacto en la Compañía. 
 

(5) Determinación de Valores Razonables 
 
Las políticas y revelaciones contables de la Compañía requieren que se determine el valor 
razonable de los activos y pasivos financieros y no financieros.  Se han determinado los 
valores razonables para propósitos de valorización y/o revelación sobre la base de los 
siguientes métodos.  
 
Cuando corresponde, se revela mayor información acerca de los supuestos efectuados en la 
determinación de los valores razonables en las notas específicas referidas a ese activo o 
pasivo. 
 

 
(a) Préstamos y partidas por cobrar 

 
El valor razonable de los préstamos y partidas por cobrar se estima al valor presente de 
los flujos de efectivo futuros, descontados a la tasa de interés de mercado a la fecha de 
medición. Las cuentas por cobrar comerciales sin tasa de interés son medidas al monto 
de la factura si el efecto del descuento es inmaterial.  Este valor razonable se determina 
al momento del reconocimiento inicial y para propósitos de revelación en cada fecha de 
los estados financieros anuales. 
 
El monto en libros de las cuenta por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se 
aproximan a su valor razonable, dado su vencimiento de corto plazo. 

 
(b) Otros pasivos financieros 

 
El valor razonable, que se determina al momento del reconocimiento inicial y para 
propósitos de revelación en cada fecha de los estados financieros anuales, se calcula 
sobre la base del valor presente del capital futuro y los flujos de interés, descontados a 
la tasa de interés de mercado a la fecha de medición. 
 
Los montos registrados de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas y gastos 
por pagar se aproximan a su valor razonable debido a que tales instrumentos tienen 
vencimiento en el corto plazo. 

 
(c) Inventarios 
 

El valor razonable de los inventarios adquiridos se determina sobre la base del precio 
de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos estimados para 
terminar la venta y un margen de utilidad razonable basado en el esfuerzo que se 
requiere para producir y vender dichos inventarios. 
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(d) Propiedad, vehículos y equipos 
 

El valor razonable de las propiedades, vehículos y equipos, se basa en el costo 
histórico. El valor razonable corresponde al monto estimado por el que éste podría 
intercambiarse a la fecha de los estados financieros entre un comprador y un vendedor 
dispuestos en una transacción en condiciones de independencia mutua.  
 
 

(6) Administración de Riesgo Financiero 
 
En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos 
relacionados con el uso de instrumentos financieros: 
 
a) Riesgo de crédito 
b) Riesgo de liquidez 
c) Riesgo de mercado 
d) Riesgo operacional 

 
 

Marco de Administración de Riesgos 
 
La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de administración de 
riesgos, así como el desarrollo y seguimiento de las políticas de administración de riesgos de 
la Compañía. 
 
Las políticas de administración de riesgos de la Compañía son establecidas con el objeto de 
identificar y analizar los riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de 
riesgos adecuados, y para monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites.  Se revisan 
regularmente las políticas y los sistemas de administración de riesgos de la Compañía, a fin 
de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en las actividades.   
 
La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende 
desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el cual todos los empleados 
entiendan sus roles y obligaciones. 
 
La Administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de 
administración de riesgos y revisa si su marco de administración de riesgos es apropiado 
respecto a los riesgos a los que se enfrenta la Compañía. 
 
La Compañía ha identificado los objetivos y funciones en la administración del riesgo 
financiero:  
 
1) Identificar los tipos de riesgos que pueden afectar la operación y resultados de la 

Compañía;   
 
2) Medir y controlar los riesgos mediante implementación de los siguientes procesos: 

monitoreo de indicadores de control, determinación de capital para cubrir un riesgo e 
identificación de alternativas para mejorar rendimientos. 
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(a) Riesgo de Crédito 
 
El riesgo de crédito se presenta cuando existe una alta probabilidad de que los clientes no 
cumplan con sus obligaciones contractuales.  La Administración de la Compañía considera  
que su riesgo de crédito es mínimo, ya que no posee concentración de sus ventas. 
 
Exposición al Riesgo de Crédito 
 
La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha del estado de situación financiera es 
como sigue: 
 

 
 
 
Cuentas por cobrar comerciales 
 
La Compañía vende la fruta principalmente a compañías ubicadas en Europa. 
 
La antigüedad de los saldos de los deudores comerciales es la siguiente: 
 

 
 
La variación por estimación de deterioro con respecto de las cuentas por cobrar comerciales 
fue la siguiente: 

 

2015 2014

Efectivo y equivalentes a efectivo US$ 408.381    781.444    
Cuentas por cobrar comerciales 2.195.444 2.556.414 
Otras cuentas por cobrar 1.053.666 1.147.261 

US$ 3.657.491 4.485.119 

2015 2014

Vigentes y no deterioradas US$ 971,339     1,619,155   

De 1 a 90 dias 547,028     647,296      

De 91 a 180 dias 30,244       134,625      

De 181 a 270 dias 245,257     47,763       

De 271 a 360 dias -            -             

Mas de 361 dias 522,435     215,149      

US$ 2,316,303   2,663,988   



Fanalba S.A. 
 

Notas a los Estados Financieros 
 

31 de diciembre del 2015 
 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América – US$) 
 

- 16 - 
 

 

Otras cuentas por cobrar 
 
El principal componente de las otras cuentas por cobrar corresponde a crédito tributario del 
IVA, retenciones en la fuente de clientes, cuentas por cobrar productores, anticipo 
proveedores y préstamos a empleados. 
 
Efectivo en caja  y bancos 
 
La Compañía mantenía efectivo en caja y bancos por US$ 52.258 al 31 de diciembre del 2015 
(US$1.444 al 31 de diciembre del 2014), que representan su máxima exposición al riesgo de 
crédito para estos activos. El efectivo en caja y bancos son mantenidos principalmente en 
bancos calificados entre el rango AAA y AAA- según agencias calificadoras de riesgo según 
agencias registradas en la Superintendencia de Bancos del Ecuador.  

 
 

(b) Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega 
de efectivo u otros activos financieros.  El enfoque de la Administración para administrar la 
liquidez, es contar con los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando 
vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables 
o arriesgar la reputación de la Compañía. 
 
La Compañía monitorea el nivel de entradas de efectivo de los deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar junto con las salidas de efectivo esperadas cuentas por pagar comerciales 
y otras cuentas por pagar.   
 

 
 
 

(c) Riesgo de Mercado 
 
El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, por ejemplo 
en las tasas de cambio o tasas de interés, afecten los ingresos de la Compañía o el valor de 
los instrumentos financieros que mantiene.  El objetivo de la administración del riesgo de 
mercado es administrar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro de parámetros 
razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad.  
 
 
 
 

2015 2014

Saldo al inicio del año neto US$ 107.575     -             

Mas (menos) -            -             

Castigos -            -             

Estimacion cargada al gasto 13.284       107.575      

Saldo al final delaño US$ 120.859     107.575      
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i. Riesgo de Moneda 
 
La moneda utilizada para las transacciones en el Ecuador es el dólar 
estadounidense y las operaciones que realiza la Compañía son en esa moneda; 
por lo tanto, la Administración estima que la Compañía no está expuesta al riesgo 
por fluctuaciones en la tasa de cambio. 
 

ii. Riesgo de Tasa de Interés 
 

Este riesgo está asociado a las tasas de interés variable de las obligaciones 
contraídas por la Compañía y que por lo mismo generan incertidumbre respecto 
a los cargos a resultados por concepto de intereses y por la cuantía de los flujos 
futuros.  La Administración considera que no está expuesta a este tipo de riesgo, 
puesto que no mantiene operaciones de endeudamiento, por consiguiente sus 
estados financieros no reflejan ninguna partida que pueda estar expuesta a algún 
ajuste por cambios en las tasas de interés. 
 
 

(d) Riesgo Operacional  
 
El riesgo operacional se refiere a la pérdida potencial por deficiencias en los controles 
internos de la Compañía, lo cual origina errores en el procesamiento y almacenamiento 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas.  La 
administración del riesgo operacional en la Compañía tiene como objetivo que los 
controles requeridos estén identificados, evaluados y alineados con la estrategia de 
riesgos establecida, para cuantificar el impacto potencial de los riesgos y así distribuir 
la adecuada asignación de capital por riesgo operacional. 
 

Administración de Capital 
 
La política de la Compañía es mantener un nivel de capital que le permita conservar la 
confianza de los inversionistas y acreedores y sustentar el desarrollo futuro de sus negocios.  
El capital se compone del capital social, aporte para futuras capitalizaciones y los resultados 
acumulados.  No hubo cambios en el enfoque de la Compañía para la administración de 
capital durante el año. 

 
El índice deuda-patrimonio ajustado de la Compañía al término del período del estado de 
situación financiera era el siguiente: 
 
 

 

2015 2014

Total pasivos US$ 4.562.856 5.402.206

Menos: efectivo y equivalentes 

a efectivo 142.140 1.444

Deuda neta US$ 4.420.716 5.400.762

Total patrimonio US$ 137.262 94.456

Indice deuda-patrimonio 

ajustado 32,21 57,18
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(7) Efectivo y equivalente de efectivo 

 
El detalle del efectivo y equivalente de efectivo es el siguiente: 
 

 
 
 

 
(8) Inversiones temporales  

 
Al 31 de diciembre de 2015 el saldo corresponde a certificado inversión por $266,241 a 365 
días de plazo, para garantizar deposito en garantía a favor del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca para garantizar el precio mínimo de sustentación de caja de 
banano.   (nota20 (b) 
 
              

(9) Cuentas por cobrar comerciales  
 

Un resumen de las cuentas por cobrar comerciales es el siguiente: 
 
 

            
 
 
La exposición de la Compañía a los riesgos de crédito y moneda y las pérdidas por deterioro 
relacionadas con las cuentas por cobrar comerciales se revelan en la nota 6. 

 

(10) Otras cuentas por cobrar  
 

Un resumen de las otras cuentas por cobrar es el siguiente: 
 

2015 2014

Efectivo en caja US$ 89.882       1.444         

Depósitos en bancos 52.258       -             

Inversiones temporales 266.241     780.000      

US$ 408.381     781.444      

2015 2014

Clientes 2,316,303   2,663,989   

Provision de cuentas por cobrar (120,859)    (107,575)     

2,195,444   2,556,414   
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(11) Inventarios 

 
El detalle de los inventarios es el siguiente: 
 
 

 
 

 
(12) Propiedad, vehículos y equipos 

 
Un detalle de las propiedades, vehículos y equipos al 31 de diciembre de 2015 y 2014 es el 
siguiente: 
 
 

 
 

2015 2014

Impuestos por recuperar (nota 16) US$ 572.426     546.965      

Otras cuentas por cobrar 424.386     24.061       

Productores 1.676         318.995      

Anticipo a proveedores 41.127       204.000      

Empleados 12.691       40.140       

Otros 1.360         13.100       

US$ 1.053.666   1.147.261   

2015 2014

Producto terminado US$ 163,878     337,708      

Inventario en poder de terceros 34,957       -             

Inventario en transito 12,544       548,495      

US$ 211,379     886,203      

2015 2014

Vehículos 165,502     138,744      
Equipos de computación 17,325       8,522         
Muebles y equipos de oficina 5,552         4,803         

Software 2,692         1,470         
Activos no capitalizables 189            189            
Edificios US$ 304,230     -             

US$ 495,490     153,728      

Depreciación acumulada (73,820)      (28,388)      

US$ 421,670     125,340      
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Durante el 2015 y 2014, los movimientos de propiedad, vehículos y equipos fueron los 
siguientes: 
 
 
 

 
 
 
El gasto de depreciación es reconocido como parte de los gastos de administración en el 
estado de resultados integrales. 
 

 
(13) Cuentas por pagar comerciales 

 
El siguiente es un resumen de las cuentas por pagar comerciales: 
 

 
 
 
La exposición de la Compañía al riesgo de liquidez relacionado con cuentas por pagar 
comerciales se revela en la nota 6 (b). 
 

 

 

Activos no Equipos de Muebles y Licencia
Edif icio capitalizados Vehiculos computacion equipos de oficina Softw are Total

Costo:
Saldos al  31 de diciembre de 2013 US$ -               -               45.287        4.692     4.803                   -                54.782   
Adiciones -               189              93.457        3.830     -                       1.470            98.946   
Ventas y retiros -               -               -             -        -                       -                -         
Saldos al 31 de diciembre de 2014 -               189              138.744      8.522     4.803                   1.470            153.728 

Adiciones 304.230       -               49402 8.803     749                      1.222            364.406 

Ventas y retiros -               -               (22.644)      -        -                       -                (22.644)  
Saldos al 31 de diciembre de 2015 US$ 304.230       189              165.502      17.325   5.552                   2.692            495.490 

-         
Depreciación acumulada:

Saldos al  31 de diciembre de 2013 US$ -               -               -             -        -                       -                -         
Adiciones -               (9)                 (25.815)      (2.338)   (226)                     -                (28.388)  
Ventas y retiros -               -               -             -        -                       -                -         
Saldos al 31 de diciembre de 2014 -               (9)                 (25.815)      (2.338)   (226)                     -                (28.388)  
Adiciones (15.212)        (19)               (32.003)      (4.127)   (518)                     (347)              (52.226)  
Ventas y retiros -               -               6.794          -        -                       -                6.794     
Saldos al 31 de diciembre de 2015 US$ (15.212)        (28)               (51.024)      (6.465)   (744)                     (347)              (73.820)  

Valor en libros:

Al 31 de diciembre de 2014 US$ -               198              112.929      6.184     4.577                   1.470            125.340 

Al 31 de diciembre de 2015 US$ 289.018       161              114.478      10.860   4.808                   2.345            421.670 

2015 2014

Proveedores US$ 1,375,120   1,830,808   

Compras recibidas 26,787       29,237       

Otras cuentas por pagar 78,301       9,880         

Liquidaciones de frutas de terceros 1,917,823   1,403,385   

US$ 3,398,031   3,273,310   
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(14) Otras cuentas y gastos  por pagar 
 

El siguiente es un resumen de las otras cuentas y gastos acumulados por pagar: 
 

 
 
 

(15) Beneficios de empleados 
 
El detalle de beneficios a empleados es el siguiente: 
 

 
 
 
 

 
(16) Impuestos por recuperar y por pagar 

 
El siguiente es un resumen de los impuestos por recuperar y por pagar: 
 
 

 

 

2015 2014

Anticipo de clientes 155.869     598.229      

Beneficios a empleados (nota 15) 188.747     191.228      

Impuestos por pagar (nota 16) US$ 55.140       121.017      

Materiales en consignación 72.360       53.447       

Otras cuentas por pagar 670.381     1.086.409   

US$ 1.142.497   2.050.330   

2015 2014

Sueldos y beneficios por pagar US$ 178.395     159.731      

Contribuciones a la seguridad social 3.931         9.911         

Participación a trabajadores 6.421         21.586       

Jubilacion patronal e indemnización

  por desahucio 22.259       -             

US$ 211.006     191.228      

Pasivo corriente US$ 188.747     191.228      

Pasivo a largo plazo 22.259       -             

US$ 211.006     191.228      
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(17) Impuestos 
 
Situación Fiscal 
 
Las declaraciones de impuesto a la renta, impuesto al valor agregado y retenciones en la 
fuente presentadas por la Compañía por los ejercicios impositivos de 2012 a 2015 están 
abiertas a revisión de las autoridades tributarias. 
 
Tasa de impuesto a la renta 
 
 El impuesto a la renta se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de 
cada período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del impuesto a la renta. 

 
 Las sociedades nuevas que se constituyan en Ecuador están exoneradas del pago del 

impuesto a la renta por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y 
productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil 
y dentro de ciertos sectores económicos. 

 
 Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al 

menos el 20% de sus trabajadores, pueden diferir el pago del impuesto a la renta y de su 
anticipo por el período de cinco años, con el pago correspondiente de intereses. 

 
Las sociedades cuya actividad económica corresponden a la producción y/o exportación de 
banano, están sujetos al Impuesto a la Renta Único, determinado sobre el dos por ciento (2%) 
de los ingresos provenientes de la producción y cultivo de banano. La base imponible para el 
cálculo de este impuesto está constituida por el total de las ventas brutas, y en ningún caso 
el precio de los productos transferidos podrá ser inferior a los fijados por el Estado.  

 
Los agentes de retención efectuarán a estos contribuyentes una retención equivalente a la 
tarifa antes señalada. Para la liquidación de este impuesto único, exclusivamente esta 
retención constituirá crédito tributario. 

2015 2014

Por recuperar

Retenciones en la fuente US$ 13.276       28.916       

Credito tributario para declaracion de IVA 559.150     518.049      

Impuesto a la renta unico 403.157     -             

US$ 975.583     546.965      

Por pagar

Retenciones en la fuente US$ 4.622         50.385       

Retenciones del IVA 50.518       70.632       

US$ 55.140       121.017      
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Adicionalmente, cuando las sociedades tengan actividades adicionales a la producción y 
cultivo de banano, incluida la exportación de estos productos, deberán presentar su 
declaración de impuesto a la renta global sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre 
de cada periodo fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del impuesto a la renta. 
 
Anticipo de impuesto a la renta 

 
El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 
inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 
componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo 
será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo 
casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo 
determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

 
Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 
incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general 
aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios 
tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones 
por aplicación de normas y principios contables. 

 
También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas 
constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 
años. 
 
Conciliación de impuesto a la renta 
 
Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como 
sigue: 
 

 
 

Límites de deducción de gastos 
 
Con fecha diciembre 31 de 2014 se aprobó mediante Decreto Ejecutivo No. 539 publicado en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 407, el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a 
la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, mediante el cual se reformó, entre otras 
normas, y el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Como parte de estas reformas, se han establecido los siguientes límites a las deducciones de 
gastos los cuales se detallan a continuación: 
 

2015

Utilidad antes de impuesto a la renta US$ 42,806       

Mas (menos)

Gastos no deducibles -            

Utilidad gravable 42,806       

Tasa de impuesto a la renta 22%

US$ 9,417         



Fanalba S.A. 
 

Notas a los Estados Financieros 
 

31 de diciembre del 2015 
 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América – US$) 
 

- 24 - 
 

- En general, la deducción de los gastos de Promoción y Publicidad, será deducible hasta 
el 4% de los ingresos gravados.  

 
- Pagos a partes relacionadas por concepto de regalías, servicios técnicos, 

administrativos, de consultoría y similares, se limitan al 20% de la base imponible más el 
valor de dichos gastos.  

 
- La depreciación correspondiente al reavalúo de activos no será deducible a partir del año 

2015. 
 
- Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límites establecidos por el 

Ministerio del Trabajo. 
 
- Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo 

a los casos y condiciones establecidas en el Reglamento. 
 
 
Impuesto a la salida de divisas (ISD) 
 
 El Impuesto a la salida de divisas (ISD) es del 5% y grava a lo siguiente: 
 
 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  
 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 
 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 
 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por 

personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas 
correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al 
Ecuador. 

  
 Están exentos del Impuesto a la salida de divisas (ISD): 
 
 Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas 

de crédito. 
 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados 

por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas 
Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE). 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 
nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la 
renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en 
el Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones 
de menor imposición.  

 
El Impuesto a la salida de divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 
determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en 
la importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 
incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de 
Política Tributaria. 
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Reformas tributarias 
 
El 18 de diciembre de 2015 se promulgó en el Registro Oficial No. 652 la Ley Orgánica de 
Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera, con el fin de 
establecer incentivos para la ejecución de proyectos bajo la modalidad de asociación público-
privada, además de incentivar el financiamiento productivo y la inversión extranjera. 
 
Esta Ley se aplica a las asociaciones público-privadas que tienen por objeto la provisión de 
bienes, obras o servicios por parte del Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 
 
Adicionalmente, se realizaron las siguientes reformas principalmente: 

 
- Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno – LRTI-  

 
Se agrega la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en 
valores de renta fija y depósitos a plazo fijo mayor a un año para sociedades, efectuadas 
a partir del año 2016. 

 
Se incluye la exoneración a las utilidades originadas en la enajenación directa o indirectas 
de acciones, participaciones y otros derechos de capital obtenidas en transacciones 
realizadas en bolsas de valores ecuatorianas hasta por una fracción básica desgravada 
del pago de impuesto a la renta de personas naturales. 

 
Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo 
a los casos y condiciones establecidas en el reglamento. 

 
- Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 

– RALRTI-  
 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 844 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 647 
de fecha 11 de diciembre de 2015 se estableció que no se aplicará el límite del 20% de 
deducibilidad de los pagos por concepto de regalías, servicios administrativos, servicios 
técnicos, de consultoría y similares; en caso de operaciones con partes relacionadas locales 
siempre y cuando les corresponda la misma tarifa impositiva, excepto en el caso de aplicación 
del beneficio por reinversión de utilidades. 
 

(18) Patrimonio 
 

(a) Capital Social 
 
La Compañía ha emitido únicamente acciones ordinarias y nominativas con un valor 
nominal de US$1 cada uno. Al 31 de diciembre del 2015 el total de acciones 
autorizadas, suscritas y pagadas es de 800. 
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(b) Reserva Legal 
 

La Ley de Compañías de la República del Ecuador requiere que las compañías 
anónimas transfieran a reserva legal, por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, 
hasta igualar, por lo menos, el 50% del capital social de la Compañía. Dicha reserva no 
está sujeta a distribución, excepto en el caso de liquidación de la Compañía, pero puede 
ser utilizada para aumentos de capital o para cubrir pérdidas en las operaciones. 
 

 
(19) Ingresos por actividades ordinarias 

 
Un resumen de los ingresos devengados es el siguiente: 
 

 
 

(20) Costos de operación 
 
Los Costos de operación por naturaleza se resumen a continuación: 
 
 

 
 

País

Número 
de 

acciones

Valor de 
cada 

acción

Procentaje 
de participa-

ción
 %

Valor 
nominal

Chavarria Ligua Leyla Pamela Ecuador 400         1 50% 400         

Raul German Alban Blacio Ecuador 400         1 50% 400         

800         100% 800         

Accionistas

2015 2014

Banano US$ 24,441,402 39,965,530 

Servicios y materiales 64,784       120,815      

Otros US$ 2,445,173   133,323      

26,951,359 40,219,668 

2015 2014

Compra de fruta US$ 18,951,996 29,419,473 

Material de empaque 4,477,681   6,686,820   

Potuarios 776,558     1,211,116   

Gasto de personal 711,562     776,153      

Logistica 1,126,497   682,244      

Servicios prestados 29,255       43,960       

Transporte 3,417         32,985       

Otros costos 71,647       113,135      

US$ 26,148,613 38,965,886 
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(21) Gastos administrativos 
 
Los gastos administrativos por su naturaleza se resumen a continuación: 
 

                 

 
 
 
 

(22) Compromisos 
 
 
(a) Acuerdo Ministerial  
 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, mediante Acuerdo 
Ministerial 598 del 25 de noviembre de 2014, establece el precio mínimo de 
sustentación al pie de barco de los diferentes tipos de cajas de banano y otras 
musáceas destinadas a la exportación, en dólares de los Estados Unidos de América, 
que deberá regir entre el 1 de enero del 2015 al 31 de diciembre de 2015, tomando 
como base la caja de 43 lb en USD 6,55 equivalentes a USD0,15232 por libra. 
 

(b) Resumen de garantías otorgadas 
 

Al 31 de diciembre de 2015 las principales garantías entregadas es la siguiente: 
  
 

2015 2014

Honorarios profesionales US$ 131,570     136,149      

Logistica 70,958       108,767      

Gastos para cuentas incobrables 13,284       107,575      

Comisiones servicios de exportacion -            98,960       

Alquiler 71,285       72,711       

Mantenimientos y reparaciones 41,534       54,281       

Gastos legales 38,994       51,388       

Transporte 37,323       43,737       

Depreciaciones 52,225       28,388       

Servicios basicos 23,323       26,751       

Impuestos y contribuciones 47,247       24,437       

Gastos de personal 6,421         21,585       

Seguros 22,096       17,779       

Perdida de activo fijo 15,850       -             

Gastos de viaje 7,579         8,711         

Suministros de oficina 5,404         8,112         

Otros gastos 152,427     249,484      

US$ 737,520     1,058,815   
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(23) Eventos Subsecuentes 
 
Entre el 31 de diciembre de 2015 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 
produjeron eventos que, en opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto 
significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
 
 
 

Tipo de garantía Valor

Garantía bancaria 260,418 
 Ministerio de Agricultura, 

Ganaderia, Acuacultura y Pesca 

Beneficiario


